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PROGRAMA MUNICIPAL DE DESARROLLO URBANO DE 
GUADALAJARA, LOS PLANES DE DESARROLLO URBANO DE CENTRO 
DE POBLACIÓN Y LOS PLANES PARCIALES DE DESARROLLO 
URBANO. 
 
JORGE ARISTÓTELES SANDOVAL DÍAZ, Presidente Municipal y 
Roberto López Lara, Secretario General del Ayuntamiento, con 
fundamento en lo dispuesto en el artículo 93 del Reglamento del 
Ayuntamiento de Guadalajara, 32 del Reglamento de la 
Administración Pública Municipal de Guadalajara y 6 y 9 del 
Reglamento de la Gaceta Municipal de Guadalajara, hacemos 
constar que en la sesión ordinaria del Ayuntamiento celebrada el 20 
de mayo de 2010, se aprobó el acuerdo municipal número A 14/20/10, 
relativo a la iniciativa de acuerdo con carácter de dictamen que 
propone la revisión del Programa Municipal de Desarrollo Urbano de 
Guadalajara, los Planes de Desarrollo Urbano de Centro de Población 
y los Planes Parciales de Desarrollo Urbano, que concluyó en los 
siguientes puntos de 

 
ACUERDO MUNICIPAL: 

 
Primero. Se abroga el acuerdo municipal A 104/42/09 de diciembre de 2009, 
dejando sin efectos, consecuentemente, las instrucciones y procedimientos 
establecidos en dicho acuerdo. 
 
Segundo. Para examinar la procedencia de la actualización de los instrumentos de 
planeación urbana, en los términos de los artículos 94, 114 y 138 del Código Urbano 
del Estado de Jalisco, se aprueba el inicio de los trabajos de revisión del Programa 
Municipal de Desarrollo Urbano de Guadalajara, los Planes de Desarrollo Urbano de 
Centro de Población y los Planes Parciales de Desarrollo Urbano. 
 
Tercero. Se instruye a la Dirección General de Planeación para que conduzca los 
trabajos derivados del punto anterior con apego, en lo conducente, en el Código 
Urbano del Estado de Jalisco y demás normatividad reglamentaria aplicable. 
 
Cuarto. Se faculta a los ciudadanos Presidente Municipal, Secretario General y 
Síndico de este Ayuntamiento, a firmar y autorizar la documentación necesaria para 
el cumplimiento del presente acuerdo. 
 

Artículos Transitorios 
 
Primero. Publíquese el presente en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 



 2

Segundo. Notifíquese el presente acuerdo a las dependencias municipales 
competentes para su exacto cumplimiento. 
 
Tercero. Remítase copia del presente acuerdo a la Procuraduría de Desarrollo 
Urbano, para los efectos correspondientes. 

 
En mérito de lo anterior, mando se imprima, publique, divulgue 

y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Emitido el 20 de mayo, en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, 

México. 
 
 
 

(Rúbrica) 
JORGE ARISTÓTELES SANDOVAL DÍAZ 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE GUADALAJARA 
 
 
 

(Rúbrica) 
ROBERTO LÓPEZ LARA 
SECRETARIO GENERAL 
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